










Las demás sanciones descritas en la Ley 2453 de 2025 y la Ley 
Estatutaria 1475 de 2011 en los casos de quienes ostente cargos 
directivos dentro del Partido especialmente las referidas en el Artículo 
11.

ARTÍCULO 20. TIEMPO DE RESOLUCIÓN. Ante el Consejo de Control Ético 
el proceso de denuncia deberá llevarse a cabo máximo en cuarenta y 
cinco (45) días para su resolución.
Aquellos procesos en los cuales se interponga recurso de apelación y 
deban ser conocidos en segunda instancia por la Dirección Nacional, 
deberán ser resueltos en un término máximo de treinta (30) días.

ARTÍCULO 21. REPARACIÓN INTEGRAL. De conformidad con los 
principios de la Justicia Restaurativa, el Consejo de Control Ético del 
Partido escuchará de la víctima acerca de cómo             desea ser 
resarcida en su perjuicio causado; estudiará si esa solicitud            está 
dentro del ordenamiento legal, para esto la víctima podrá incluirlo junto 
con la denuncia/queja o se escuchará a la misma en audiencia en 
caso de que no lo haya incluido en su denuncia.

El Partido Alianza Verde, orientará a la víctima para 
que tramite los actos tendientes a su protección, y al 
resarcimiento de los daños que le hubiesen causado.

Se visibilizarán las medidas aplicadas a fin de 
contribuir a crear las barreras sociales y éticas frente a 
esta clase de violencias.

El consejo de Control Ético podrá tomar todas las 
medidas necesarias para el restablecimiento del 
derecho vulnerado incluida la adopción de medidas   
cautelares.



ARTÍCULO 22. PROHIBICIÓN DE REPRESALIAS. Se prohíben las represalias 
contra las personas que presenten una denuncia, o que hagan parte 
del proceso mediante testimonio u otro rol en el marco de una 
investigación sobre violencias contra las mujeres en política.

ARTÍCULO 23. PROCEDIMIENTO VERBAL SUMARIO: Por tratarse este 
protocolo de importancia y trascendencia política, el Consejo de 
Control Ético adoptará para la resolución de un caso de violencia 
contra las mujeres en el ejercicio de la política, el procedimiento verbal 
sumario, el cual esta normatizado en el Código de Ética y Régimen 
Disciplinario Interno en el Artículo 44 y SS.

ARTÍCULO 24. MEDIDAS DE PROTECCIÓN DURANTE LA INVESTIGACIÓN.
Se podrán adoptar las siguientes medidas de protección durante el 
trámite, lo cual dependerá de la evaluación de riesgo y necesidad 
previa.

Medidas para evitar la cercanía entre las personas 
involucradas en la denuncia hasta que se termine el 
proceso en curso de violencia contra las mujeres en 
ejercicio de política.

Ordenar a la presunta persona agresora que cese los 
actos de violencia, perturbación o intimidación que hagan 
parte del acto/omisión de violencia.

CAPÍTULO 5. 
PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN



Buscar medidas de protección con las autoridades 
policiales e instituciones competentes tales como la 
Unidad Nacional de Protección a la víctima.

ARTÍCULO 25. ACTIVACIÓN. La Comisión Nacional de Igualdad de 
Género y Empoderamiento de las Mujeres, activará un mecanismo de 
información, apoyo y acompañamiento a la víctima y, procederá a dar 
orientación sobre la respectiva ruta atención por parte del Partido 
Alianza Verde y/u otras autoridades e instituciones con competencia 
legal para la atención integral a la que tiene derecho, para lo cual se 
apoyará en las delegadas departamentales y municipales a fin de que 
las mismas sirvan de comunicación, asesoría y apoyo para radicar la 
respectiva denuncia.

ARTÍCULO 26. SEGUMIENTO PROCESO DISCIPLINARIO. La Comisión 
Nacional de Igualdad de Género y Empoderamiento de las Mujeres, 
verificará y hará seguimiento a los resultados de las denuncias y podrá 
intervenir como veedoras de las mismas dentro de los procesos 
radicados ante el Consejo de Control Ético. Asimismo, tendrán la misión 
de caracterizar el fenómeno de violencia política contra las mujeres, 
hacer el seguimiento, monitoreo y evaluación de las acciones 
prevención, atención, sanción y reparación.

En caso de violencia digital, exigir a la presunta persona 
agresora que borre todo tipo de información de la(s) 
victima(s).

CAPÍTULO 6. COMISIÓN 
NACIONAL DE IGUALDAD DE 
GÉNERO Y EMPODERAMIENTO 
DE LAS MUJERES



ARTÍCULO 27. PEDAGOGÍA Y PUBLICIDAD. Este protocolo será 
ampliamente difundido, promovido y se hará pedagogía sobre el 
mismo, sobre los derechos de las mujeres y la prevención de las 
violencias basadas en género y sobre discriminación contra las 
mujeres, así como sobre la violencia contra las mujeres en la política.

ARTÍCULO 28. MODIFICACIONES. Las modificaciones efectuadas a este 
protocolo se realizan en cumplimiento al parágrafo transitorio del 
Artículo 16 de la Ley 2453 de 2015, el cual establece:

Parágrafo transitorio. Las reformas estatutarias o del código de 
ética para la detección, prevención, atención, y sanción de la 
violencia contra mujeres en política deberá llevarse a cabo por 
los partidos políticos y movimientos políticos, en el término de 
seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de 
la presente Ley, so pena de las sanciones establecidas en la 
Ley 1475 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE


